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RESOLUCIÓN ADMINISf RAf IVA

Ciudad de f,4éxico, a 17 de d¡ciembre de 2021

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México;4, Sl fracciones l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número
PAOT-2019-4882-SPA-3121 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando tos siguientesi-------

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta ent¡dad la denuncia c¡udadana, relativa a: 1...,) eldepós¡to ¡nodecuodo de res¡duos de

lo construcción en elrío Mogdoleno (...)lhe.hos que tienen lugar en Periférico Sur número 2'l'12, colonia

Jard¡nes del Pedregal, Alcaldía Alvaro Obregónl l...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15

Bl5 4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad
de l\4éxico; así como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presenl.e denuncia.
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Esta Procu.aduría Ambiental y del Ordenamiento ferritor¡al de la C¡udad de ¡¿éxico, conforme a lo

establecido en los artículos 11 fracción l, es autoridad en mater¡a ambiental, por lo que admitió a

investigación la denuncia referente a la dispos¡c¡ón inadecuada de residuos de la construcc¡ón en el

Río lragdalena a [a altura de Periférico Sur número 2772, colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Alvaro

o bregón.
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Al respecto, la Ley de Res¡duos Sólidos del Distrito Federal en la fracción lV, del artículo 25, establece

que está prohib¡do arrojar o abandonar a cie[o abierto, cuerpos de aguas subterráneas o superf¡ciales,

s¡stemas de drenaje y alcantar¡llado o en fuentes públicas, residuos sólidos de cualquier especie.

Por otra parte, el artículo 169 Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal, prohíbe

durante las d¡ferentes etapas del manejo de residuos sót¡dos:

a Eldepósito o confinamiento en sitios no autor¡zados;

O Elfomento o creación de basure.os clandestinos;

a El depósito o confinamiento de res¡duos sólidos en suelo de conservación ecológ¡ca o áreas

naturales proteS¡das.

En este sent¡do, personatde esta subprocuraduría llevó a cabo la visita de reconocimiento de hechos,

de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 Bls 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad,

dil¡gencia de la cual se levantó el acta circunstanciada correspond¡ente, haciendo constar que se

realizó un recorrido sobre Perifér¡co Sur, entre Luis Cabrera y Boulevard de la Luz, durante elcual no

fue posible observar eldepósito de cascajo al inter¡or del Rio Magdalena, toda vez que a [o largo de la

vial¡dad existen múltiples ed¡f¡caciones [o cualdificulta la vis¡bilidad hacia elcauce.

Por lo anter¡or, mediante of¡c¡o se solicitó a la persona denunciante proporcionara informac¡ón
ad¡cionalque permitiera constatar los hechos que motivaron su denuncia, para lo cualse le otorgó un
térm¡no de cinco dias hábiles; sin embargo, d¡cho requerimiento no fue atendido, por lo que esta
Subprocuraduría no cuenta con elementos suficientes para continuar con la presente investigación.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de
conform¡dad con el artículo 27 f?cción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [y'éxico, por imposibilidad material, toda vez que no se

constató la eldepósito de cascajo al inter¡or deI Río ¡¡agdalena,

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

No se constató la inadecuada d¡sposición de residuos de la construcción en el Río ¡,lagdatena, a

la altura de Periférico Sur número 2772, colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón.
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Se solicitó a la persona denunc¡ante ¡nformación adicional que permit¡era constatar los hechos
que motivaron su denuncia, sin embargo dicho requerim¡ento no fue atendido.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be a[ análisis de los hechos adm:tidos para su

investigación y alestud¡o de los documentos que ¡ntegran elexpediente en elque se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respedivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en eI primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se

-----RESUELVE

PR¡L{ERO.- Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformidad con etartícuto 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaIy del ordenam¡ento Territorialde la c¡udad

de l\,1éxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de ta Ciudad de l'¡éxico,4, 5l fracciones ll y XXll,
y 96 primer párrafo de su Reglamento.
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.--------
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